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NOVENA: Es causa de rescisión del presente convenio, además del transcurso del plazo, el incumplimiento 
de alguna de las obligaciones establecidas en las cláusulas Segunda y Tercera, así como la deficiente 
gestión de la Asociación de manera notoria y reiterada. El incumplimiento de alguna de las obligaciones de 
la cláusula Segunda dará además lugar a la devolución de las cantidades devengadas. 
 
DÉCIMA: Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y 
como indica el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213 de 02 
de agosto de 2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 
18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar de lo que yo, como Secretario, doy fe. 

 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Fdo.: Fadela Mohatar Maanan. 
 
Por la Asociación Banda de Música, Orquesta Sinfónica y Coro “Ciudad de Melilla”. 
Fdo.: Sergio Rincón Carro.  
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